
NUM. 154.- JUEVES 30 DE JUNIO DE 1898.

os LA

MWÎSO> Bl ®0a»®8A
Anioalo l,” Lw laye» obligarán en la Pealmnïa, teiM 

BUnres y Canaria», à loa Tointe dlaa de aa promulgación, 
** an «lia* no ae diaptuiese otra ooea. Se entiende hecha la 
tXnaolgauián el día en que termina la inaerción de la ley 

la Macelo eddoi.
"t. 3,0 La ignorancia de lee teyea, a» axons» de »n 

•topiimiento.
.Art.d.e Las teyea no tandrin efecto retroaotÍTO, ai no 

«•pnateren lo contrario. (Oídij» eivil vigtntc) 
. Beal decreto de 4 de Buaro de 1838 y la Beal orden

da Agoato do 1091, disponen no ae otorgne por las oor- 
J^taeiones proTÍncialea ni mnnicipalea ningún docameuto 
a **® ^'^^ ^®* rematantes presenten loe rooibos
•a haber astíefeoito los derachoa de inserción da lo* anun- 
«oa do mbaatas en la 9ae»ta da Madrid y BonsTiM OrioiAL.

SOSOBIPCIÓN PABTÍCULÁR

Se 06 an o** Po^ttae.

□n mea..
TriiB.Mtro, . . . ■ ’ 8 26
Sola moses.. . , . . . 16 60
Un *fto.....................  ■ *30

iaeax o» CdiDOSA Çîî^ 
tJaaiss.* 
Triítt(*atr». ........................... 11 ?"
Heieme^oe.............................22 60
UnaSodi»

¡filtra rarMO) dS «í»iÍKos 4« pesaío,
8e pnblloa tedoe loa Alas, excepto loa doanlngos.

SOTA IMPOBTASTS.—ímaodiatamente qne loa Brea. Alcaide# 
y (jecretarios reciban «te “B0L2TIK„ Axoponirán que a* fija 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo del número aignieata

i Las Leye», órdenaa y annnoios qne se mandón publicar 
■ an los BoíaWnea Oficiala se ben de remitir al Jefe politico 

resosotÍTO, por «aya conducto ea pasarán ilos editore? de 
i lo amen oion ados periódioos.
¡ (Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Oetabre «p 1&54}.

Los aeSorss Sooretario# cuidarán bajo en mas eBtroebn 
respenaabiUdad, de conservar loa números de este £ o ici» a, 
ooleocionado# par* s» «non ador nación, que deberá Tonfi- 
aarse al final de cada alo.

AnTlaTxeoii. Conforme con la cendre ion 4. dei pila, 
go que ha aorTÍdo de base pata la subasta,no se insertará 
ainenn anuncio que sea i instancia de parte sin quo ubo* 
aenloe interea ades el importe de su publicación, á raeón 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta da nu
méros sueltos á 88 céntimos.

Mdtatla tel taselo 48 litótriis i “^* *“^* “ “^
{Qaeaia del 28 da Junio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
B'ainilia, continúan en esta Corte 
■in novedad en su importante sa
lud.

Sísonpciúi lacioial Yoltitaria
P^fa atender al fomento de la Marina 

y los gastos de la guerra.

oión por los nifica de ta 
Esoaela acompaQados de 
an Profesor y del aeflor 
Gara párroco

D. Francisco Cerner Ansio
El Ayantamiento de esta vi

lla, de los fondos munici
pal es

D.* Teodora Costa Sánohez
D. Francisco Sanchez

Total

21 61
96

I

100
1
1

269 06

Caftete de las Torres, 1694 4 95, 96 
4 96 y 96 4 97. j

Carcabuey, 1896 4 97. *
Carleta.
Carpio, 1893 4 94, 94 4 96, 96 4 96 y . 

96 497. i
Castro del Rio, 1889 4 90, 90 4 91, ; 

91 4 92, 92 4 93. 93 4 94, 94 4 96, 95 4 - 
d6y96 4 97. T

Conquista, 1895 à 96 y 96 4 97. -
Córdoba, 1893 4 94, 94 4 96, 96 4 96

J

Núm. 1604 
JÚNTA LOCAL DE SAN SEBASTIAN 

DE LOS BALLESTEROS 
Ptaa. Ots.

^-Joan Rafael Sánchez Gar

cía
Joan José de Luque Prie

to, Presbítero
Joan Joeé Costa Rot
I'ablo Cayetano Criado, 

Presbítero
Andrés Marquez Rovi 

®on Rafael Vázquez Mayer 
orcos Caballero Fernandez

Latonio Costa Rot 
oan Berni Ansio 
oblo Costa Hermán 

francisco Beltrán Ansio 
Oan José Coste Criado 
íono¡8oo Rafael Gómez
Sánchez

J^on Giraldo Rovi 
oon José Sánchez Costa 
Oan José Partera Fralder

Riguel Garola Gallar 
Riguel Partera Berni

Osé de la Plata Pino 
Iúolá8 Petidier Ansio 
obastián Petidier Velti

01101800 Alvarez Gómez 
atonto Sánchez Garola 
Otonio Criado Caoier

*’“»6 Cofta García

25

10
30

10
10
8
6
6
6
6
6
5

6 
6
6
6
6
2
6
2
9 
2
1

1

í

San Sebastián de los Ballesteros 1.' 
de Janio da 1898,—El Párroco Presi
dente, Joan José Luque.—EL Alcalde. 
Juan Rafael Sánchez,

4

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

96 á 97.
Dolia Meaota, 1896 á 97.
Doa Torres.
Enoinae Reales, 1896 á 97.
Espejo, 1896 á 97.
Espiel, 1896 á 97.
Fernán Nuñez, 1896 á 97.
Foente la Lancha, 1886 á 87, 87 4

Número 1609

f Ayuntamientos que están en desen-
1 bierto en la rdmísión de sus onentae al j 
1 31 de Mayo de 1898: ;
! Ademuz, las da 1894 4 96, 96 4 96 y

50

i

(

96 á 97.
Agoilar, 1896 á 96 y 96 á 97.
Aloaracejos.
Almedinilla, 1896 á 97.
Almodóvar.

88, 88 4 89, 89 4 90, 9Ü 4 91, 91 4 99, » 
92 4 93,93 4 94. 95 4 96 y 96 4 97. ^

Fuente Obejnna, 1895 4 96 y 96 ^

Fuente Palmera, 1896 à 97. ¿
Faanta Tojar, 1896 4 97. l
Granjuela, 1890 4 91, 91 4 92, 92 á » 

93, 93 4 94, 94 4 95, 96 4 96 y 96 4 97. 5
| Guadalcázar, 1892 4 93, 93 4 94, 94 j 
î 4 96, 95 4 96 y 96 4 97. |

Añora, 1894 á 96, 96 A 96 y 93 á 97. i
Baena. 1891 A 92, 92 A 93, 93 A 94, | 

94 4 96, 96 á96y 96 à 97. |
Belalcázar, 1889 4 90, 90 á 91, 91 A í 

92, 93 4 94, 94 4 95, 96 4 96 y 96 A 97.

Gnijo, 1896 à 97.
Hinojosa del Duque, 1887 à 88, 88 

i 89, 89 á 90, 90 à 91, 91 á 92, 92 á 93, 
93 á 94, 94 á 96, 95 i 96 y 96 à 97.

Hornaobnelos, 1896 á 97.
Isnajar, 1693 á 94, 94 á 96, 96 á 96 

y 96 á 97.

Na ova Carteya, 1896 á 97.
Obejo, 1896 4 96 y 96 á 97, 
Palenciana, 1889 à 90, 93 4 94, 94 4 

96, 95 4 96 y 96 4 97.
Pelma del Elo, 1896 A 97.
Pedro Abad.
Pedroche, 1896 4 96 y 96 4 97,
Posadas, 1894 4 96, 96 4 96 y 96 

4 97.
Pozoblanco, 1894 4 96, 96 4 96 y 96 

4 97.
Priego, 1896 á 96 y 96 á 97.
Puente Genil, 1896 4 97.
Rambla, 1896 4 97.
Bate. 1896 4 97.
San Sebastián de los Ballesteros, 

1896 4 97.
Santaella, 1896 4 96 y 96 4 97.
Santa Enfemia, 1888 4 89, 89 4 90, 

90 4 91, 91 4 92, 92 á 93, 93 4 94, 94 4 
95, 96 4 96 y 96 à 97.

Torrecampo, 1888 4 89.89 4 90, 90 4 
91, 91 4 92, 93 4 94, 94 4 96, 96 4 96 y 
96 4 97.

Valenzuela, 1892 4 93, 94 4 96, 96 4 
96 y 96 4 97.

Valsequillo, 1896 4 97.
Victoria, 1894 4 96, 96 4 96 y 96 

4 97.
Villa del Bio, 1893 4 64, 94 4 96, 95

^ 96 y 96 & 97.
i

Belmez, 1896 A 36 y 96 à 97, 
Banameji, 1892 4 93, 93 4 94, 94 4 

96, 96 A 96 y 96 4 97.
Blázquez, 1894 A 96, 96 A 96 y 96 

A 97.
Bajalanoe, 1883 à 89, 89 4 90, 90 4 

91, 91 4 92, 92 à 93, 93 â 94, 94 A 96, 
95 A 96 y 96 A 97.

Cabra, 1893 4 94, 94 4 95, 95 A 96 y i 
96A97.

Lucena, 1891 4 92, 92 4 98, 93 4 94, | 
94 4 96, 96 à 96 y 96 4 99.

Laque, 1892 4 93, 93 4 94,94 4 96 y 
96 4 97,

Montalbán, 1896 4 96,
Montemayor, 1895 á 96 y 96 4 97.
Montilla. 1895 á 96 y 96 4 97. I
Montoro, 1896 à 97. I

Mentorqae, 1892 á 93, 93 4 94, 94 4 । 
96, 95á 96y 96 4 97. 1

Villafranca.
Villaharta, 1892 4 93, 93 4 94, 94 4 

96, 96 4 96 y 96 4 97.
Villanueva de Córdoba, 1696 4 97,
Vlllanneva del Deque, 1892 4 93, 93 

4 94, 94 4 96, 96 4 96 y 96 4 97.
Víllanoeva del Bey, 1889 4 90, 90 4 

91, 91 4 92. 92 4 93, 93 4 94, 94 4 95, 
95 4 96 y 96 4 97.

Villaralto, 1894 4 96, 96 4 96 y 96 
4 97.

Villaviciosa, 1895 4 96 y 96 4 97.
Viao, 1896 4 96 y 96 4 97.
Zoheros, 1896 4 96 y 96 4 97.
Córdoba 23 de Junio de 1898.—Et 

Contador, Pedro Mir de Lara —'Ea 
copia.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑ’O ECONÓMICO DE 1897 A 1898

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las
ic¡ C-
o
«

382

1

S^TJEDBX-*OIS j

RTTTE.................................;.... D.“ Maria Ariza.............................

Clwa 

de le 

EacueU.

Elemental.,. 
Adultos.........

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Cíe.

276 
137 60 

91 25 
91 25 
>

62 60

62 .50

62 60 
»

62 60

62 60
62 BU 

166 25 
166 26 
276 
276 
166 25 
166 25 
156 26

91 26

206 25 
206 25 
275 
275 
276 
206 25 
126 
206 25 
126 
206 25 
206 35 
206 26 
206 26 
276 
276 
276 
276 
275 
276 
275 
156 25 
166 25

276

276 
276 
275

276

156 26

206 25 
125 
206 26 
125 
206 26

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Ota.

68 76
34 38 
22 81 
22 81 
»

16 63

16 63

15 63 
>

15 63

16 63
16 63
39 06
39 06 
68 76 
68 76

39 06 
39 06

22 81

61 66
51 56
68 75
68 76 
68 76 
61 56

61 66

61 66 
51 66 
61 66 
61 56
68 76
68 75
68 75
68 76
68 7.5
68 76 
68 75 
39 06
39 06

68 76

68 76 
68 76 
68 75

68 76

>

61 66 
»
61 66 
>
51 56

Sitnaeió

Pro
piedad.

90
90
90
90 

>

18

»

90

>

90
90
90
90
90
90
90 
90 
90

43 

>

90

a de la E

Vacaste

> 

>

7

>

»

a cuela.

Inte
rinidad

»

90

65 

>

90

43

90

21

90

£

Propiedad

»

18
1 á — 

1

>

1 13
—á—
12

'echas de la

Vacaste.

>

26
19 á —

1

>

17
14 á —

2

inte
rinidad.

1 *31

T^

26 31 
_A-
1 »

1 ’31

—á— 
18

18 31
—i— 
3 3

1 31 

,13

;**Í

1 31

13

D Aninnift Careta.........................
» Ignacio Repullo........................ Incompleta.. 

»
»

»

>

> 
>

>

»
>

385 D.‘Josefa Moro............................
D Lónez.................................

» Antonio Piedra........................

38?!

388

389

390' 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
398

39^

4C0' 
401 
402 
403 
4U4 
4’6 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
416 
416 
417 
418 
419 
420 
421

422

423 
424 
425

426

427

428 
429 
330 
431
432

Iddtn.............................................. D? Vicenta del Rio........................

» Carmen Dávila........................

D. Antonio Caballero... .........
D.* Julia Rame .. ..........................

(a) Nacimiento...........................

» Bernarda del Valle..............

D. Antonio González...................
D." María del Carmen Jiménez.Idem

SAN SEBASTIÁN . D. Marcos Caballero................... Elemental...

SANTAELLA
D.‘ Francisca Alvarez................ 
D. Francisco Amaya Castellano
D “ ninndia Margarida............

>
»
» 

Auxiliar........  
Adultos.........  
Elemental...

’Párvulos....

Elemental...
>
>
>
»
»

Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar.... 
Elemental...

>
»
> 
>

* >

> 
>

> 

>
>

Auxiliar...'-

'Elemental.., 
iAuiiliar.." 
; Elemental- ■ •

^Elemental. ■ •

* Marfil Restriz Roda........
D. Francisco Amaya Ayerbe..

» Agustín Palma.........................

SANTAEUFEMIA

D * Ana Plores

» Micaela Rodríguez..................

D. Jesús García................... ..
D "■ Tomasa Pérez........................

TnnnEnAMPO
90

D. Angel del Rey.......................... 90
90 1

VAT.F.NZTIELA

* Eduardo Pichardo...................
D.* Eulalia Yun............................. 90
D. Manuel Olivan.......................... 90

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90 
00
90 
00
90

90
90
90

>

69

>

90
90
90
90
90

i

I

1

1

1

5

VATÍlEOTTTTjlLO .........................

» Miguel Portado............... ..
D.* Araceli García........................

> Isabel López..............................
D. Demetrio Plaza......................

1 VICTORIA
D.“ Dolores Aragonés..................
D. Rafoel Gálvez........................ ..
D * María de la Cruz Collás....
D. José B. Sánchez......................VILLA DEL RIO

1

VILLAFRANCA

» Hilario Arroyo..........................
D.* Catalina Sánchez..,............

* Soledad Areales......................
D. Prudencio Muñoz..................

» Juan Castro..............................

VILLAHARTA
D ’'Teresa López...........................
D. Inocencio F. Calvo.................

VILLANV." DE CÓRDOBA..

VILLANV.* DEL DUQUE,..

VILLANV.'DEL REY...........

D.* Dolores Moreno......................

D. Agustín Romero......................

> José Escudero..,..,,...........
D ‘Dolores García........................

» Julia Pellitero...........................

» Francisca Segura ... ...........

> María Josefa Torralvo...........

D. Rogelio Fernández.................
> Apolinar Ruiz .........................

D.‘ Rosalía Sandalia................ ..
> Josefa Arrieta...........................

D. José Lozano López................

22 31
—á—
13
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TRÜGGION PÚBLIGA DE GÔRDOBA
TERCER TRIMESTRE

£^£3£^^&s_de esta provincia.

e: ivo-

COBRADAS EN EL TRIMESTRE T-»-ga<=*1T!KN Et THIMEBTKE ^ENDIENTEa DE PASO DE TRIMESTRES ANTERIORES

‘^JorlOC

?ÎÎ:C^

fl 88
8 44
8 28
8 28
>

i 66

31

1 25

1 66

1 66

1 66
1 66
3 91
3 91
0 88
6 88

3 91
3 91

1 09

1 19

16

! 63
6 88
6 88
6 16

8 16
*
î* 16
6 16
6 16
6 16

S 88 
®88

88

6 88
6 9H
3 91,

6 88!

i ®8'
® 88

1-01

^27

le

le

le

3por lOC

Hs, CtB.

Vacimtes

j Pts. CtSi

SOporlOO

Pts. Cts.

>

< >

137 50

32 09

78 13

lOpor lOC

POi Gts.

13 76
6 88
4 66
*4 56 
a 67

45

3 12

3 12 
09

3 02

3 12
3 12
3 91
3-91
6 88
G 38

3 91
3 91

2 28

>

5 16
6 16
6 88
6 88
6 88
6 16

6 16

6 16
6 16
5 16
5 16
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
7 32
7 82

6 88

6 88
6 88
6 88

6 88

>

10 32
>

10 32
■
6 16i

3 por 100 

|Pts. Cts.

8 25
4 13
2 74
2 74
1 33 

>

1 88

>

1 88

>

1 88
1 88
4 69
4 69
8 26
8 26
4 69
4 69
4 69

2 74

6 19
6 19
8 ¿6
6 26
8 25
6 19
3 76
6 19
3 76
6 19
6 19
6 19
6 19
8 25
8 25
8 26
8 26
8 26
8 26
8 26
9 38
9 38

8 25
8 26
8 26 

>

12 38
7 60

12 38
7 50
6 19

Vacantes. 60 por 100 

Pts. Cts. Pts. Cts.

12 60

- 137 50

> 137 50

» 78 13,

TOTAL

Pts. Cts.

37 14
18 38
12 32
12 32 

4

14 61

6 69

6 il

8 44
09

4 69

8 44
8 44

17 20
17 20
30 26
30 26
9 38

17 20
17 20

7 42

6 25

22 70
22 70
30 26
30 26
30 26
22 70

7 60
22 70

7 50
22 70
22 70
22 70
22 70
30 26
30 26
30 26
30 26
30 26
30 26
30 26
26 80
26 80

288 76

30 26
30 26
30 26

178 08

11 69

156 26

34 06
11 26
34 ( 5
11 25
22 70

lOporlOO

Pte. Cts.

13 76
6 88
4 66
4 66
2 67

45

3 12 

>

3 12 
09

3 03

3 12
3 12
3 91
3 91
6 88
6 88 
>
3 91
3 91

2 23

6 18
5 16
6 88
6 88
6 88
5 16

5 16

6 16
5 16
6 16
6 16
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88 
>

6 88

6 88
6 88
6 88

6 88

»

10 32

10 32 
>
6 16

3 por 100 

^te, Cts.

8 26 
; 4 13
! 2’74

2 74
1 33 

> 

188

*

1 88 
>

>

1 88
1 88
4 69
4 69
8 26
8 26
4 69
4 69
4 69

2 74

6 19
6 19
8 26
8 26
8 26
6 19
3 76
6 19
3 76
6 19
6 19
6 19
6 19
8 26
8 26
8 25
8 26
8 25
8 25
8 26 

> 

»

8 26
8- 25 
8 26 

>

12 38
7 60

12 38 
7 60
6 19

Vacantes

Pts. Cts.

50porl00

Pts. Cts.

TOTAL 
_ '

Pts. Cts.

lOpor 100

P^, Cts,

8 por 100

Pts. Cts.

Vacantes

Pts. Cts.

BOporlOO

Pts. Cts.

TOTAL

Pts. Cts.

8 2E 
4 13 
2 74 
2 74
» 

>

38

1 88

l 88 
1 88 
4 69 
4 69 
8 25 
8 25 
4 69 
4 69
4 69

1 31

>

6 19 
6 19
8 25 
8 25 
8 25
6 19 
3 75
6 19 
3 76
6 19 
3 19 
0 19 
6 19 
8 26
S 26 
8 25 
8 26 
8 25 
8 25 
8 25 
4 69 
4 69

>

8 25 
8 25 
8 25

6 32 

»

8 19 
3 76
8 19 
3 76
8 19

>

; 4 86

4 0^

>

>

12 60

•

» 
>

>

>

(1) VéM

B 
>

137 50

137 50

>

78 13

e al Balki

22 07
11 01

7 30
7 30 
4

12 95

5

6 
09

3 03

6
6
8 60
8 60

16 13
16 13
4 69
8 60
8 60

5 02

>

11 35
11 35
16 13
15 13
16 13 
U 36

3 76
11 36
3 75

11 36
11 35
11 35
11 35
15 13
15 13
15 13
16 13
15 13
16 13
16 13

B
>

144 38

16 13
16 13
16 13

144 38

»

78 13

22 70
7 50

22 70
7 60

11 35

iN de los

6 88
3 44
2 28
2 28 
>

1 56

31

1 26

1 56 
»

1 66

1 66
1 66
3 91
3 91
6 88
6 88

3 91
3 91

1 09

1 19

5 16
5 16
6 88
6 88
6 88
6 16

6 16 
»
6 16
6 16
5 16
6 16
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88

11 73
11 73

6 88

6 88
6 88
6 88

1 61

5 27

»

5 16

5 16

6 16

lias 27 y 9

8 25
4 13
2 74
2 74 
»

>

38

1 88 
»

>

1 88
1 t8
4 69
4 69
8 25
8 25
4 69
4 69
4 69

1 31

>

6 19
6 19
8 26
8 26
8 26
6 19
3 75
6 19
3 76
6 19
6 19
6 19
6 19
8 25
8 26
8 26
8 26
8 26
8 26
8 26

14 07
14 07

>

8 26
8 26
8 26

>

6 32

»

6 19
3 76
6 19
3 76
G 19

3 d* Maya

4 86 

>

4 06

>

>

>

y L’, 3, G

>

>

137 60

32 09

78 13

LO y 13 de

16 13 
7 67 
6 02 
6 02
>

1 56

69

6 11

3 44
B

1 56

3 44 
3 44 
8 60 
8 60

16 13 
16 13
4 69 
8 60 
8 60

2 40

6 26

11 36 
11 36 
15 13 
15 13 
15 13 
11 36
3 76 

H 36
3 76 

11 35 
11 35 
11 36 
il 36 
16 13 
J5 13 
16 13 
16 13 
16 13 
16 13 
16 13 
26 80 
96 80

144 38

15 13 
15 13 
16 13

33 70

11 69

78 13

11 35 
3 76

11 36 
3 76

II 36

Junio.
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4 BOLBTIN OFICIAL DIB LA. PROVINCIA DS CORDOBA

Oórdob* 24 de Jauio de lí¡98.—El Secretario, Mamel Varo.-V? B.";E1 
Alcaide ioterioo, Wilfredo de la Poente.

EJahadíatica Sanidad
Núm. 1822

Fallecimientos ocurridos el día 21 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO i 
i

EDAD ENEEBMEDADES

Sao Andrés Varón 42 días Erisipela.
Santa Marina Hembra Viuda 72 años DJaeotaria.
Idem Idem Soltera 27 Tuberoolosis.
Idem Varón Viudo 68 Catarro intestinal.
San Juan Idem Casado 68 Hemiplegia.
Catedral Hembra n 11 m23d Escorbuto.
Idem Idem Viuda 82 aftos Disenteria.

DIA 22 DE JUNIO

San Lorenzo Hembra Viuda 79 años Apoplegía cerebral,
Sac Pedro Varón 4 meses Catarro iutestinal.
A Roí ea Hembra 2 Fiebre pernioioaa.
S«i‘ Frauoieoo Varón Soltero 27 afios Toberoaíosis pulmonar.
Seu Nioolés Hembra Idem 30 Pleuroocumonla,
San Miguel Varón Cesado 63 Lesión orgánica del corazón.

DIA 23 DE JUNIO

San Pedro Varón 2 aCos Disentería.
Catedral Hembra 8m.l8 d. Atrepaia.
Idem Idem Viuda 32 afioa CeUtis.

DIA 24 DE JUNIO

San Pedro Varón Casado 69 años ^Hipertrofia del corazón.
San Miguel Idem 1 .Gastroenteritis.

AYUNTAMIENTOS
PALMA DEL SIO

Núm. 1823
Don Manuel Sodrigne» Qaintana, Alcalde 

presidente del AynnUmientO de cata Ciu
dad.
Hago saber: qoe hallándcee termina

do el repartimiento territorial por el 
concepto de arbana, que ha de regir en 
el próximo año «oonómioo de 1898 A 
99, queda expuesto al público ea esta 
Secretaría municipal, por término de 
dies días, contado# desde el de la fe 
cha, para que los oontribayentes que 
gusten puedan «lamíaarlo y aduoir las 
reolamaoione# qoa orean oportunas.

Palma del Río 27 do Junio de 1898. 
—Manuel Rodriguez. — José Velasco, 
Secretario.

VILLANUEVA DEL KEY
Núm, 1824

Don Manuel Enia Molina, Alcalde oonatitu- 
cional de esta villa.
Hago eaber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de lioitadorea la pri
mera eahaeta de consumos de algunas 
de las eapeoias que compren le el enea- 
besemiento de esta villa pata el próxi
mo año eoonómico de 1893 à 99, ea 
ennooia ai público la oclebraoión de 
otra segeoda, que tendré efecto en el 
despacho de esta Alcaldía, calle Real, 
joútnero 16, con Buíeoión al tipo y plie

go de condiciones que obra en el ex
pediente respectivo, que queda de ma
nifiesto en el indicado despacho y al 
nudécimo día de aquel en que aparezca 
inserto este edioto en el BoiHTis On- 
oiAL da la provincia, da diez de la ma- 
Dana á dos de la tarde, en esta forma:

De diez é ouce de la mañana se ad 
mitirén las proposiooes que é venta li
bre se hagan por el tocio de Ias espe
cies tarifadas d por grupos de las mis
mas, que no hayan sido rematadas en 
la subasta anterior,

De 0008 é doce las que se hagan por 
especies separadas y también á venta 
libre, si no hubieren sido arrendadas 
en la hora anterior.

De doce é una de la tarde las que 
igualmente se hagan por los grupos 
de líquidos y carnee, oon la facultad de 
Ia exclusiva en las ventas al por me
ner, excepción hecha de Ias especies 
que anteriormente hubiesen sido arren
dadas ¿ venta libre.

Y de una à dos de la tarde las que 
del mismo modo se hicieren por espe
cies separadas, también oon igual fa
cultad y si no se hubiesen arrendado 
por grupos. _

No se admitiré ninguna proposición 
que no oubra tas dos terceras partes 
del tipo fijado é la especie ó espcoles 
porque se haga, cuyos tipos constan en 
el edioto pobiioado anunoiendo 1» «n- 
basta anulada, y en al expediento que 
obra en el despacho de esta Alosldla,

Para tornar parte en la lioitaeión se
ré condición precisa que el que la in
tente acredite en el acto #□ personali , 
dad por medio de la oportuna cédula ■ 
personal, y justifique haber consigna j El nueVO formulario oficial 90 
do en la Depositaría municipal ó en el | llalla de venta en la imprenta del
acto en la mesa de la presidencia el dos ] 
por ciento del tipo de subasta de la ee- j 
pecie ó especies que proponga.

La subasta tendré lugar por el sis
tema de pujas é la llana.

Villanueva del Key 27 de Junio de 
1698,—Manuel Baiz.

Amendo de Gaisnuas de Clirdotia
Aprobados en la sesión celebrada el 

día 20 del corriente, por la Janta nom
brada al efecto por el Exorno. Ayunta
miento, los tipos que han de servir de 
base para los oonoiertos por oonsumos 
del extrarradio da este término muni
cipal, se invita por medio del presente 
anuncio é los dueños ó colonos de fin
cas, cosecheros, fabricantes, especula
dores, dueños de oasas de labor y de 
puestos públicos de venta, asi como á 
los hacendadoa forasteros, y en gene
ral é todos los habitantes del extrarra
dio de esta ciudad, para que desde el 
día 1.“ al 16 de Julio próximo, acudan 
é las oficinas de esta Administración, 
sitas en la calle Ambrosio de Morales 
núm. 6, é celebrar loe oonoiertos obli
gatorios que previenen los artículos 66 
y 67 del vigente Reglamento del im
puesto.

Se advierte al propio tiempo que to
dos aquellos que estando obligados, 
dejen de conoertarse, serén incluidos 
en el reparto oon el aumento del 8 por 
lÜO sobre las cuotas que tes correspon
den, de conformidad con lo que dispo
ne el art. 61 del antes citado Regla
mento, é cuyas reglas ee ajustaré la 
Administración para la formación del 
referido reparto.

Lo que ae comunioa ai público para 
que llegue á conocimiento de los inte
resados.

Córdoba 28 de Junio de 1898.—El 
Administrador, Román Urrutia.

SUBASTA

Se hace para el arriendo, desda pri
mero da Enero próximo, del Cortijo 
de la Reina, oompeesto de 904 fanegas 
de tierra, en el término de la ciudad 
de Córdoba, y de la propiedad del Ex
celentísimo señor Duque de Medios- 
oeli. Dicha subasta tendré lugar el día 
12 de Julio de 1893, en la oficina de la 
oasa Administración de dichu Exce
lentísimo señor, en la oindad de Mon
tilla, donde también se •oonentra de 
manifiesto el pliego de ocodioionee.

10-7

Sección de anuncios

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.»

MaiiiiÉ iÉO
DIARIO DE CORDOBA.

Nuevas filiaciones 
El formulario dispuesto por Re 
orden del Ministerio de la Guerra) 
de 27 de Abril último, se W 
de venta en la imprenta del “h»' 
río de Córdoba.»

LAS CUENTAS, 
trimestrales para las zonas ’^^^^^ 
dadoras de contribuciones, se 
Uan de venta en la imprenta ® 
“idario de Córdoba»,Letrados 

LAS NUEVAS B®; 
laeiones de altas y bajas de la ®^^^ 
trícula industrial se hallan de ^^^^ 
ta en la imprenta del “Diario 
Córdoba», Letrados 18.

LOS MODELOS^ 
oficiales para los trabajos 
dice al amillaramiento, se 
de venta en la imprenta del 
rio de Córdoba», Letrados 1“ 

Los repartimient*’®, 
de rústica y urbana, arreglado®^^ 
modelo oficial, se hallan de ' 
en la imprenta del “Diario de 
doba», Letrados 18.

LOS LIBROS, 
para la contabilidad municip '^^ 
hallan de venta en la imprest .g 
“Diario de Córdoba»,Letrados

LOS LIBROS
• 1 aftde Inventanos y Balances, » j^i 

lían de venta en la inipT®®%6 
“Diario de Córdoba», Letrado 

Padrón de Cédri^^ 
y demás formul arios “ rS«- 
la imprenta del “Diario de b 
ba», Letrados 18.

LOS EXPEUÇ 
tes para guardas jurados se ^pj^, 
de venta en la imprenta d®^ ^ 
rio de Córdoba», Letrados

LOS CERTIFÇ 
dos trimestrales del 1 por . Je 
bre pagos y sueldos, se ^^^^^pj^iHo 
venta en la imprenta del 
de Córdoba», Letrados 1®* t

LAS NUEVAS >',' 
minas con arreglo al 30 
puesto transitorio de g^® ^d01 
hallan de venta en la imp^®^^31^ 
“Diario de Córdoba», B^^f^t^^^

Imprenta del DIAEIO DE 00B
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152

132

133

138

151
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INDICE DEL “BOLETIN OFICIAL,,
COBRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 1898

•i'll -CJIJ 81,01;i I j 1

<- Près dane a del Consejo de Ministros

Real decreto suspendiendo las sesiones de 
■ las Córtes eu la presente legislatura. «

- o‘ M'nistmio do la Gobernación

Real orden declarando .que los ConcejaliiS 
■ suspensos por Real ouden y entregados 

á loár tribunales salen absuelios deben 
volver ai ejeroicio de sus cargos.

Reai decreto disponiendo que el domingo 
26 de Junio .¿e proceda ó la elección 
parcial de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Lucena.

Real orden resolutoria de la consulta del 
Alcalde de Juliana (Granada) relativa á 
la ittcliibióa nuevamente de mozos del 
■reemplazo auterion

Otra relativas la ¡ustiñuación de la exeep- 
'•1 ción díd númoro -W del art. 87 .de ta. ley 

de reemplazos para que se observen las 
■ 1. reglas que se expresan.

»

»

»

»

136

128

129

151

- - o; 181 Ministerio de Hacienda

Ley admitiéndose con libertad de derechos 
1 de aíancelj. excepto el tabaco, Jos ¿pro

ductos dé Cuba, puerta Rico y Filipinas.
Otra suspendiendo la exacción del recar- 
- go de derechos al algodón en r^ma.

Otra concediendo los suplementos de cré
dito que se, .;exprr8an con deatiim á de
partamentos ministeriales.

Rea 1 diioreto disponiendo la emisión de los 
títulos de la Deuda perpétua interior en 
la forma que se expresa.

Otro suspendieudo la aplicación de la ley 
relativa á la exportación de cebada,

Otro autorizando la adquisición por ges
tión directa de los cartones y útiles de 
marchamos con destino á Aduanas.

Otro nombrando Vocal Vicepresidente de 
la Junta de araucfles y de valoraciones 
á D, Angel Urzáiz

Ley prohibiendo la exportación de là plata

Ministerio tie Gracia y Jost cia

Real orden ampliando hasta el quince de 
Junio inclusive el piazo dentrocdel cual 
los Ayuntamientos y Diputaciones pro- 
yinciales deben inglesar en el 'fesoro el 
impuesto de las «bligaciones por perso
nal y material de los respectivos Juzg i- 
áo8 de primera instancia é instrucción.

Ministerio de la Guerra

Real orden disponiendo que Jas Gomisio- 
nes mixtas de reclutamiento remitan é 
los Capitanes generales respectivos;re- 
1 ación nominal de los soldados que sir
van en filas en los distritos de Ultra
mar y de la Península y sean hermanos 
de reclutas que no hallan podido juatiñ- 
car la excepción del caso 10 art. 87 de 
la ley de reclutamiento.

Gtra relativa á loa beneficios de indulto 
concedidos á los prófugos, desertores y 
mozos no alistados en el ejército.

Ministerio de Ultramar

Heal decreto disponiendo, que á los bille-

■151X1-. <

'Í¿lMi
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134

133'

134

»

138

139

»

»

141

143

144

115

147

»

148

151

tes hipotecarios de la isla de Cuna'de la 
emisión de 1890 se agregué una hoja 
con cupones. ■ ’ 'fj

Direeció 1 general de propiadados y Derechos 
del Estatio. ‘ ' ‘

Edicto anunciando la subasta para contra
tar el suministro de Combustible miné
ral con destino ai servicio de las minas 
de .Almadén durante el año económico 
de 1898 4 99.

Gobierno civil de la provincia

Indicador de las operaciones que han de 
veríHcarse para la eleéeión de.pn iDípu* 
tado á Górtes por el distrito de Lucena.

Circular imponiendo multím á los Ayunta- 
mieutos que no han remitido Iqs presu
puestos adicionales del corriente ejer
cicio. ■

Otra desiguando los días que^bamde tener 
lugar en Priego y La Rambla bis opera- 
ciones de comprobación y contrastación 
de pesas y medidae.

Circular y reparto de las cantidades que 
han correspondido ,á cada uno de los 
Ayuntamientos del partido de Fuente ¡ 
Obejuna para sostenimiento de la cártel 1 
del mismo.

Otra disponiendo que eu el término de 1 
ocho días manifieste cada Alcaide el j 
nombramiento de sus apoderados para el * 
percibo de los suministros á fuerzas del í 
ejército y Guardia civil. !

Otra sobre la aparición de un potro en el 
aortijo de Mayorías..

Otra eucargaudo á los Alcaldes que figu
ran en la relación que se acompaña abo
nen á la zona de reclutamiento lo que le 
adeudan por socorros facilitados á útiles 
condicionales.

Otra anunciando hallarse vacante el cargo 
de Subdelegado de Veterinaria del par
tido de Lucena.

Otra encargando la busca de varias caba
llerías.

Otra y reparto de las cantidades corres- 
pondidas á cada uno de los Ayuntamien
tos del partido de Hinojosa para aoste- 
nimiento de la cároel del mismo. 1

Otra imponiendo á los Ayuntamieutoa que 
se expresa ja multa que señala el artí 
culo 182 y siguientes de la ley munici
pal por no haber remitido los datos re
ferentes á la estadística de la ganado ría 
caballar y mular.

Otra recargando el 6 por 100 diario Sobre 
la multa impuesta á los Alcaldes que no 
han remitido sus presupuestos adicio
nales.

Otra imponiendo á los Alcaldes que expre
sa la multa que señala el art. 184 de la 
ley municipal por no haber remitido la 
relación de facultativos municipales que 
se les tiene reclamada.

Otra manifestando á varios Alcaldes que si i 
en el término de cinco días no remiten 
la relación de Farmacéuticos y Regen 
tes que se les tiene pedidas se les im
pondrá la multa del art. 184 de la ley 
muüicipal.

Otra imponiendo multas á los Alcaldes que

«ó b£íii''retíiitidb Ids'relaciones de Médi
cos que se les tiene pedidas.

1,52 Otra éncatghinl'o á lós Alcáldéi tío dificUl-

%

134

135

»

138^

139

145

129

131
134
137

. 139
154
147

148

147

151

137

140
141
142
143
144
145
148
149
150
151
152
153

ten el comerció' de íotlá-blase de ce
reales. '

Otra imponiendo la' üJulttt de 260 pesetas 
á los Alcaldes que no han ingresado el 
50 pór 100 de'su descubierto por contin
gente provincial'.

Sección de Minas

Edicto haciendo sabér qué D. Avelino de 
Dea ha solicitado 17 pertóheíiéiad 'para 
la mina Lucrecia.

Idem que Ü. Antonio Pavón ha solicitado 
12 para la de San Antonio. -R

Idem él decreto recaído en él oxpedtefite 
- > mifieró San Juan.
Idem 'él de El Romeral
Idem que D. Gcoilíq Gallego' há solicitado 

27 peitenencias para la'mina Adela.
Idem que D. Eulogio Montijauo ha solici

tado 18 para la 'déuomroitda Hércules.

Sección de Obras piíb,icas.' ’'

Circular haciendo saber que por Ea Direc
ción general se ha dispuesttl'la iustitie- 
cióii del oportuno expediente de trave

rsia por Puente Genil dé la carretera de 
Herrera á Pueme Genil.

lunta provincial de Instrucción pública.

Relación de las cantidades devengadas y 
abonadas por descuentos de las escuelas 
de ceta provincia en el tercer trimestre 
del897 á98.

Idem continuación.
Idem.
Idem.
Ídem/
Idem.
Edicto anunciando hallaree vacante una 

plaza de la tercera clase del escalafón 
de maestras de esta provincia.

Iden tres plazas del de maestros.

Junta provincíat del Censo elsctoral

tlesiguacióu de secciones para la elección 
de un Diputado á Córtea por el distfito 
de Lucena.

Circular relativa á la contratación del ser
vicio de impresión de listas electorales.

Suscripción Nacional para atender al fomen
to líe la Marina y gastos tie ta guerra.

kelacióu de iaa cantidades entregadas pa
ra la misma.

Idem contimiación.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem.
Idem, > ■ -
Idem. .

136
154
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Diputación provincial de Córdoba

143 Relación de las cantidades que han de re- 
caudarse durante el cuarto trimestre de 
1897 0 98.

154 Idem de los Ayuntamientos que están en 
descubierto en la remisión de sus cuen
tas el 31 de Mayo último.

Comisión provincial.

136 Nota de precios medios señalados á los 
principales artículos de consumo en el 
mes de Abril último.

» Edicto haciendo saber el acuerdo desesti
mando la instancia de D. Fernando Gar
cía, vecino de Rute, pidiendo la nulidad 
de las elecciones verificadas en 8 de Ma
yo Último en dicho pueblo.

138 Nota de ptecips medios señalados á los 
principales artículos de consumo en el 
mes de Mayo último.

140 Circulares relativas al estado en que se en
cuentran los Ayuntamientos en sus pa
gos por contingente provincial,

141 Idem,
149 Circular, estado de precios y pliego de con

diciones para la subasta del suministro 
de víveres y demás artículos de consu
mo con destino á los cuatro estableci
mientos de Beneficencia.

Comisión mixta de reclutamiento

151 Circular disponiendo que los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia remitan 
nuevas filiaciones triplicadas de los mo
zos del actual reemplazo.

Delegación de Hacienda de Córdoba.

131 Relación de las minas en explotación que 
exieten en esta provincia.

132 Circular haciendo saber ha cesado en el 
destino de oficial tercero luvestigador de 
Hacienda de esta provincia D. Francis
co Martínez.

» Otra convocando á los propietarios ó re
presentantes de minas con el fin de pro
ceder al concierto de los impuestos mi- ! 
ñeros por cánou de superficie y del 2 
por 100 sobre el producto bruto de la 
explotación.

» Relación de las minas en explotación que 
existen en esta provincia. 1

133 Idem. i
138 Circular relativa al pago de los intereses 1

de la deuda pública. '
145 Otia y relación nominal de los percepto

res en esta provincia y cantidad con que 
han contribuido en el presente mes para 
la suscripción nacional. Í

146 Idem conclusión. ?
153 Otra relativaal cauge de efectos timbrados j

intervención de Hacienda.

130 Relación expresiva de los deudores á la 
Hacienda por plazos de fincas urbanas y j 
rústicas que vencerán en el mes actual. ¡ 

150 Idem de los que vencerán en el mes de Ju- - 
liu próximo.

Administración de Hacienda de Córdoba i

135 Circular previniendo á loa Alcaldes que si i 
en el término de tercero día no remiten 
el estado de unidades de especies tarifa- ' 
das correspondiente al mes de Abril úl- ‘ 
timo les impondrá la penalidad que es- ! 
tablece el art. 169 del reglamento de ’ 
consumos,

139 Otra previniéudoles remitau antea de fina
lizar el presente mes de Junio los expe- i
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dientes para llevar á efecto la recauda
ción de los derechos de consumo.

Agencias ejecutivas.

130 Montoro.—Edicto de segunda subasta de 
fincas [lor débitos de contribuciones.

132 Idem.— Otro de varios contribuyentes de 
Adam uz por débitos de contribuciones.

134 Hinojosa.—Otro de primera subasta de va
rios contribuyentes dé Belalcázar.

135 Idem.—Idem.
136 Posadas. Idem de varios de Palma del 

Río.
142 Priego.—Otro de segunda de idem. 

» Hornachuelos.-Providencia de primer gra
do de apremio contra los contribuyentes 
que no han satisfecho sus cuotas corres- 
pondieutes al 4." trimestre del actual año 
por consumos.

147 Idem.—Edicto sobre el embargo de fincas 
pf'i’teiiecientes á D. Francisco Gadeo ' 
Civico.

. ección de propiedades y derechos del Estado

140 Relación de las solicitudes presentadaa pi
diendo legitimación de terrenos rotu
rados.

141 Idem continuación,
142 Idem.
143 Idem.
144 Idem.
145 Idem,
146 Idem.
147 Idem conclusión

Comisaria de Guerra de Córdoba

133

130

134

147

133

129

»

»

»
»

130
»

131
»

134

j»

135

Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisictóu de artículos,

Fábrica militar de harinas

Pliego de precios límites que han de regir 
en la subasta que se intenta celebrar el 
11 de Junio, 

Edictos convocando á concurso’de postores 
para la adquisición de artículos.

Idem para la adquisición de trigo.

2? Depósito de caballos sementales 
de La Rambla

Edicto anunciando la venta de varios efec
tos de equipo y montura.

Juzgados de instrucción

Cabra.—Edicto de subasta de uua finca de 
, D. Manuel Cacha.

Mootilla,—Otro citando á Manuel de los 
Santos Eeulosdera.

Almendralejo,—Otro á Maria Antonia Po
llón.

Mártos.—Otro á Rafael Losada.
Montoro.—Otro para la busca de los efec

tos robados de la estación de Villa del 
Río.

Idem.—Otro citando á Antonio Fernández.
Idem.—Otro á Antonio Olalla.
Posadas.—Otro á Francisco Benítez.
Fuente de Cantos.—Otro citando á los 

dueños de los semovientes ocupados á 
Francisco Romero y José Lobato.

Posadas.—Otro á varios hombres autores 
de las heridas causadas á Antonio Ro
dríguez,

Idem,—Otro á los autores del hurto de ca
ballerías hecho á José Fernández, 

líambla,—Otro tequiriendo de pago á los 
herederos de doña Francisca Autunez 
Baena.
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135 Montoro.- -Otro de subasta de fincas de 
Mateo Lindo.

136 Idem,—Otto de fincas de Ildefonso rer- 
uández, i

» Buialance.—Cabeza y parte dispositiva oe 
la sentencia dictada en autos á iustaiioMa 
dei Se. Duque de Alba sobre estinetm*' 
de varias cargas impuestas sobre,el m»* 
yorazgu del Carpio,

» Montoro.—Edicto de subasta de fincas de 
la propiedad de D. Andrés González de 
Canales.

* » Idem.—Otro para la busca de dos caballo' 
rías robadas á Cayetano Fernández.

» Idemí—Otro llamanllo á Roque Pérez. 
» Idem —Otro de subasta de tina finca de 

Martin Lara.
» Lucena. Olio citando á Sqrafin Padilla* 
» Pozoblanco,—Otro llamando'por segunda 

vez á los herederos de Juan Gallardo y 
Rafaela Suarez.

» Mártos.—Otro á Juan Unbia.
» Cabra,—Otro á un desconocido que cam' 

bit) en Loja una yegua con otra de Clau
dio Espejo.

137 Madrid.—Otro de subasta de varias fincas 
de D. Luis Pérez del Pulgar.

* Montoro.—Otro de la propiedad de D. A*** 
tonio Luis Melero y otra.

138 La Rambla.—Otro citando á 0. Femaodé 
Columbri.

» Baena.—Otro á un desconocido que fuá to
bada por otro en el sitio Cuesta Blanca, _

» Posadas.—Otro para la busca de seis cajas 
de petróleo robadas de la estación ®® 
Villa del Río. ‘ ■

141 Pozoblanco.—Otro emplazando á Joaqu*” 
Bernabé Carmona. ■

» Cazorla.—Otro á Juan Cailoria. '
» Hinojosa.—Otro de subasta de una casa 

Cecilio Diaz. , o- 
» Córdoba.—Otro de fincas de D. José Ih' 

dalgo,
142 Archidona.—Otro citando á Antonio R'®® 

Durán.
» Posadas. - Otro para la busca de un sa^u 

con tapones de corcho robado de la *^®* 
tación férrea de aquella villa.

143 Castro del Río.—Otro llamando á los he
rederos de 0. Antonio del Río. 

a Hinojosa —Otro anunciaudo la subasta de 
una finca de Diego López.

» Rute —Otro para la busca de una muía to
bada á Manuel Bueno.

» Montilla.—Otro para la de varias caballa' 
rías robadas á José Leal y Franciaué 
Eeón. ,

144 Córdoba.—Otro de subasta de fincas a 
D. Miguel de la Oliva,

145 Montoro,—Otro de la propiedad de dow 
Remedios Zamorano.

» Baena,— Otro declarando libradas las m*' 
cas pertenecientes al antiguo coudadeu 
Luque de los censos que sobre ellas p® 
aabtíin.

» Posadas.—Otro para la busca de cuati' 
pellejos con aceite robados de la e®^® 
(dón de La Carlota. ,

» Morcheua.—Otro llamando á Francisco 
la Cruz Espósito.

146 Rambla, —Otro de subasta de una finca c’® 
bargada á Francisco Cardera, 

» Archidona.- Otro citando á Rafael Sert 
no y otro. ,g|

» Cabra.—Otro llamando á los autores 
robo de gallinas hecho á Antonio 0

» Córdoba,—Otro citando á José él hU® 
Antonia la Buñolera y á un tal FeHp®’. .

147 Idem.—Otro para la busca de las cabal 
rías robadas á Luis Muñoz. .jj, 

» Iznallor.—Otro citando á Cristóbal A 
^’y®*’’ nía

» Alcalá la Real,—Otro para la busca de
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G&ballería y vapos efectos que deaapa< 
leoieron de la estación de Alcaudete,

147 Idem.—Otro citaadíí A José y A rViitonio 
Castro.

» Lacena.—Idem A Juan Gómez,
» Montilla.—Idem á Manuel Rodriguez,
» Rute.j—Idem Alas personas ignoradas A 

quienes pudiera perjudicar la inscripción 
de dominio de las aguas que discurren 
por el arroyo de Carrillón que tiene so- 
^æ^^^^^ ^‘ ^^'^’"^^*'ï HeTero.

49 Montoro.—Idem de subasta de fin cas pro
pias de Maria Josefa Romero,

* Hinojosa,"Idem de Victor Morales y Frau- 
cisco Gordillo

r.V51 Córdoba.—Idem llamando A los du ños de 
cinco fundas para corambres ocupadas 
á Manuel Caatiilejo,

* Carmona —Idem para la busca de Mauuet 
García.

^^ pliego.-—Idem de subasta de fincas em
bargadas A José Crispin Aguilera.

» Idem.—Idem declarando en estado de quie
bra al comerciante D. Antonio Reina.

» Madrid.—Idem de subasta de una finca de
_ H. Francisco Pérez. 

Hinojosa,—Idem de Juan González,
» Bnjalauce.—Idem interesando la busca de 

Gabriel Moreno.
* Baeua,---Idem paia la busca de las caba- 

Herías robadas A D, Rafael de Luque.
^^ Gazalla,—Idem de las autoras del robo he

cho á D.* Maravilla Gallego.
* Córdoba.—Idem citando A un tal José hi

jo del tio Joaquin. ■
* Montoro,—Idem de subasta de una finca

■ de Martiu Lara.
3 Córdoba.— Idem encargando la busca de 

®'^*'^*^®*^‘^ ^*^* paso anivel 
del kilómetro 439 de la compañía de los 
ferrocarriles de Madrid, Zaragoza v Ali
cante.

Juzgados municipales

^^1 Almodóvar.—Edicto citaudo al dueño de 
cuatro cerdos que cansaron daño en la 

p <í® ^* 'Toaquíii Rodríguez. 
*ernan-Nuñez.—Otros citaudo á Maria 

» ¿/“^.Varo y A D. Miguel Osnna. 
Almodóvar. —Otro anunciando baUarse va- 

» ^^ plaza de Secretario suplente. 
Idem.—Cabeza y parte dispositiva de la 

sentencia dictada en juicio de faltas á 
instancia de D. Joaquín Rodríguez con
tra el que se crea dueño de cuatro cer
dos que eucoutró causando daño en una 
siembra de su propiedad.

Juzgados militares
^^6 ^¿''doba.--Edicto llamando al soldado To 
Ul P**®“-
144 ^—Idem A l ederico Fernández. 

—^^^^ José Linares (a) Pepe el 
14b Ta “““bero.

Idem.—Idem A José Gómez Salido.

Ayuntamientos

Hi >■ ojosa.— Edicto haciendo saber se halla 
^e mauifiesto el apéndice al amiHara- 

w ®’®*Ho de la riqueza pública. 
heruan-tíuñez.—ídem las cuentas de 1896

Monturque.—Idem la matrícula industrial 
y de comercio,

Adamuz,—Idem el apéndice al amiUara- 
mieuto de la riqueza inmueble, cultivo y 

j^ ganadería, 
Henarroya.—Idem miuncíando la vacante

UO p médico titular. 
Husadas.—Extracto de los acuerdos torna

dos en el mes de Abril último.
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130 Adamuz,—Edicto haciendo saber ae halla 
de manifiesto el padrón de cédulas per
sonales.

» Fernán-Núñez.—Idem el presupuesto adi
cional, la matrícula industrial y de co
mercio, el padrón de cédulas personales 
y el presupuesto ordinario de 98 á 99.

» Valenzuela.—Idem el apéndice al amilla- 
ramieuto de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana.

» Pozoblanco. —Idem el padrón de cédulas 
personales.

» Doña Meueía, - Iden la matrícula de sub
sidio industrial y de comercio.

» Fuente Tójar.—Idem y el padrón de cédu
las personales.

» Villa del Río.—Idem la mahícuta indus
trial.

a Encinas Reales.—Idem el proyecto de pre
supuesto adicional y el ordinario,

> ' Cañete — Idem el apéndice al amiUara- 
mieuto.

» Luque—Idem gravando con un módico 
arbitrio varias especies de consumo.

» Cañete.—Idem anunciando la subasta del 
alumbrado público,

» Montalbán,—ídem de las especies com
prendidas en la 1.' tarifa de consumos, 

131 Idem.-—Idem de los arbitrios sobre los ca 
rruajes de trasporte, pesas y medidas y 
parcela de propios denominada Tejar de 
las pilas,

132 Fuente Palmera.—Idem de los derechos 
¡ ;-. sobre los grupos de líquidos y carnes, 

» Monturque.—Idem de los derechos de con
sumo.

< Rute.- Idem.
» Almedinilla.—Idem del impuesto de pesas 

y medidas,
» Priego.—Idem haciendo saber se hallan de 

manifiesto el padrón de cédulas perso
nales y el repartimiento de consumos.

135 Almedinilla.—Idem la matrícula industrial 
y de comercio.

» Añora.—Idem el padrón de cédulas per
sonales.

a Conquista.—Idem la matrícula de subsidio 
iudus'u'ial.

» Nueva Carteya.—-Idem los repartimientos 
de la contribución territorial.

» Montemayor.—Idem la matrícula de sub
sidio industrial y de comercio.

» Rute.—Idem anunciando la subasta de los 
arbitrios sobre los líquidos y ocupación 
del lavadero público.

» Valsequillo.—Idem de las especies de con
sumo.

» Espejo.—Idem del arbitrio sobre puestos 
públicos,

lí Luque,'—Idem la 2.* subasta de los grupos 
de carnes frescas, saladas, sal y líquidos , 

» Almedinilla. —Idem la 2.“ de las especies ! 
de nousumo. j

» Belalcázar.—Idem la 1.* de los derechos : 
de pesas y medidas y alumbrado público , 

» Cabra.—Idem la L* de loa de consumo. Í 
» Villaviciosa,—Idem de pesas y medidas. í 
» Córdoba.-Fallecimieutos ocurridos los días 

25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de Mayo y ) 
l.“ del actual.

136 Palma del Río. —Edicto haciendo saber se j 
halla expuesto al público el presupues- ! 

Io ordinario de 98 á 99. ■
» Iznájar.—Idem la matrícula de la contri- ! 

bución industrial y de comercio. ¡ 
» Santaella,—Idem el reparto de arbitrios 

extraordinarios para cubrír el début del 
presupuesto de 97 A 98.

» Villafranca.—Idem loa repartimientos de 
la contribución territorial sobre las ri
quezas rústica y urbana.

» Encinas Reales.—Idem el reparto para cu
brir el déficit de consumos en el año 
1894 A 95.

Número 
del

BOLETIN

136 Rambla. —Idem anunciando la . aparición 
de tres borregos.

» Lucena.—Acuerdo adoptado en sesión de 
28 de Mayo último referente A ila auto
rización dtí arbirpios extraordinarios.

138 Baena.—Extracto dé loa acuerdos toma
dos en el mes de Abril último.

» Córdoba.—FaUecimientos ocurridos en los 
días 2 y 3, -

» Iznájar.— Edicto haciendo saber se halla 
de manifiesto el padrón: de-cédulas per
sonales. .

» Priego.—Idem el reparto de la contribu 
ción territorial sobre las riquezas rústi
ca, colonia y pecuaria.

» Luqne. -lóem la matrícula industrial y de 
comercio y la propuesta de transieren 
cías de crédito, en el presupuesto actual.

» Villaralto.—idem el reparto de la contri
bución sobre las riquezas rústica, colo
nia y pecuaria.

» Puente Genil.—Idem,
» Montemayor.—Idem el proyecto de prestí 

puesto adicional de 97 A 98 y ordinario 
de 98 A 99.

» Pozoblanco.—Idem la matrícula de sub
sidio.

» Valsequillo, —Idem el repartimiento de la 
contribución territorial por urbana y las 
cuentas de 96 A 97,

a .Montilla,—Otros anunciando las subastas 
de los arbitrios sobre los puestos públi
cos y despojos de reses que se degüellen 
en el Matadero.

* Aguilar.—Idem da los puestos públicos, 
alumbrado, pesas y medidas y despojos 
de reses que se sacrifiquen en el Mata
dero.

139 Encinas Reales.—Idem Ia de los arbitrios 
de pesas y medidas y degüello de reses 
en el Matadero.

» Idem.—Idem de loa derechos de consumo.
» Carcabuey.—Idem de los arbitrios de pe

sas y medidas, puestos y Matadero pú
blico,

» Castro del Río.—Idem de pesas y medidas
» Idem,—Idem del alumbrado público.
» Idem. —Idem del arbitrio sobre puestos pú

blicos.
» Córdoba.—Idem de Ias obras que han de. 

realizarse en el cementerio de Ó. Rafael
» Idem.—Idem anunciaudo la aparición de 

tres reses lauares.
140 BelalcAzar.-—^Idem anunciando la 2.“ su

basta de las especies de consumo.
» Hornachuelos.—Idem la del servicio de 

bagajes.
» Idem.—Ídem la 2.’ de las especies de con

sumo.
» Idem.—Idem la del alumbrado público.
» Espejo.—Idem de pesas y medidas,
» Granjuela,—Idem de las especies de con

sumo.
» Guijo.—Idem de líquidos y carnes.
» Priego.—Idem de pesas y medidas.
» Carpio.—Idem de las especies de consumo
» AlmediniUa.— Idem de líquidos y carnes.
» Torrecampo.-Idem de las especies de con

sumo.
» Baena.—Idem de alcoholes, aguardientes 

y licores.-
/ Palma del Ríu.—Idem de una finca propia 

de D. Miguel Torres.
» Villanueva de Córdoba.—Idem encargan

do la busca de las caballerías robadas 
A D. Mateo Cámara.

9 Posadas —Idem haciendo saber se halla 
de manifiesto el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza inmueble, cultivo y 
gauadaría.

141 San Sebastian.—Idem lós repartimientos 
de la contribución territorial sobre la ri
queza rústica, colonia y pecuaria y el de 
la urbana.
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de manifiesto el proyecto de presupues
to ordinario de 97 á 98.

146 Carcabuey.—Idem los repartimientos de 
las contribuciones rústica, colonia y pe
cuaria y el de la urbana.

» Dos Torres.—Idem de la urbana.
* Espiel.—Idem de la territorial.
» Almedinilla.—Otro anunciando hallarse 

vacante la plaza de farmacéutico titular.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

día 10 y 11. -
147 Idem. —Idem en los días 12 y 13.

» Pedro Abad.—Edicto haciendo saber se 
hallan de manifiesto los repartimientos 
de las contribuciones rústica, pecuaria y 
urbana.

» Puente Genil.-—Idem el de la urbana.
> Baena. —Idem el de la matrícula industrial 

y de comercio y el padrón de cédulas 
personales.

» Cabra—Idem de los repíntimientos de las 
contribuciones rústica y uibana.

p Almodóvar.—Idem los dé la rústica, colo
nia y pecuaria.

» Pedroche.—Idem.
* Alcaracejos.—Idem los de la rústica y ur

bana.
> Bujalance.—Idem.
» Villanueva del Rey.-—Idem.
* Posute Genil.—Otro anunciando la subas

ta del arbitrio de pesas y medidas.
» Idem.—Otro sobre industrias en la vía pú

blica. '
» Hornachuelos.—Idem de los derechos de 

consumo.
s Granjuela,—Idem.

148 Fuente Tójar.—Idem de h s arbitrios de 
pesas y medidas,-puestos públicos y de- 
recho."! sobre las carnes y líquidos.

» Córdoba.—Idem del alumbrado público del 
barrio del Espíritu ¡Santo.

» Montemayor,-Id. de los despojos de reses.
» Córdoba.—Otro haciendo saber la autori- 

zacióu concedida á D, Manuél Olalla pa
ra repartir extrignína cu la finca La Po- 
rrada.

* Bujalance.—Otro anunciando hallarse va 
cante la plaza de Secretario.

» Posadas.—-Otro llamando á los mozos Te
lesforo Sánchez y Rafael Rojas.

» La Victoria.—Otro haciendo saber se ha
llan de manifiesto los repartimientos de 
las contribuciones rústica y urbana.

» Baena.—Idem de la urbana.
» Priego.—Idem.
» Aguilar.—Otro anunciando la 2* subasta 

para el arriendo del arbitrio sobre pues
tos públicos.
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i 141 .Hinojosa.--Ed i oto haciendo saber se ha
lla de manifiesto el proyecto de presu
puesto adícionai de 97 á 98.

» Horoachueias. ••-ideal loe repartimientos 
de la riqueza rústica y urbana.

)> Bujalance.—Idem anunciando la subasta 
del arbitrio de pesas y medidas.

» Villanueva del Rey.—Idem de las especies 
de consumo.

142 tdootoro.—Extracto de los acuerdos torna
dos en el mes de Enero último.

» Villaharta.—Edicto haciendo saber se ha
llan de manifiesto los repartimientos de 
la contribución territorial y el de las ri- 
qnezas rústica y urbana.

» Montoro.—Idem y el de la pecuaria.
» Villanueva del Duque.—Idem.
» Palma del Río.—Idem anunciando hallar- 

se vacante una plaza de Médico titular.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

dias 4, 5, 6, 7, 8 y 9.
143 Encinas Reales.—Edicto gravando con ar

bitrios extraordinarios varias especies 
de consumo.

» Rute.—Otro haciendo saber se halla de 
manifiesto el presupuesto ordinario de 
98 á 99 y el adicional de 97 y 98.

» Iznájar.—Idem el reparto de consumos de 
97 á 98.

» Fuente Tójar.—Idem los repartimientos 
de la contribución territorial por rústica 
y urbana.

» Granjuela.—Idem el presupuesto adicional 
de 97 á 98.

144 Santaella.—Certificado del acta de la se
sión celebrada en 3 de Junio corriente.

» Montoro.—Edicto aiiuuciaudo la segunda 
subasta de las aceñas del Botijóu.

» Baena.—Idem del impuesto sobre pesasíy 
medidas.

» Idem.—Otro rectificando el referente á la 
aubasU de los derechos de consumo, j 

» Villanueva del Key.- Otro anunciando la 
subasta de pesas y medidas. ]

» Iznájar.—Otro de subasta de fincas de do- i 
ña Ana Burgueño. 1

» Córdoba—Otro relativo á la aparición de 
una caballería mular y tres reses va 
cunas. ,

146 M<»ntoro.-—Extracto de los acuerdos toma
dos en el mes de Febrero último. 

» Fuente Palmera,™Edicto anunciando la 
subasta de los derechos de consumo.

» Córdoba.—Idem la de ana caballería mular 
» Fuente Obejuna.—Otro encargando la bus

ca de las caballerías robadas á Francis
co Gómez y á Antonio Ortega.

» Blázquez,™Otro haciendo saber se halla
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148 Montilla.—Idem de los despojos de reses 
- que se sacrifiquen en el Matadero. 

» Córdoba; —Fallecimientos ocurridos en los 
días 14, 15, 16 y 17.

149 ídem.—Idem eú el día 18. \ n 
» Añora.—Edicto haciendo saber se hallan 

de manifiesto los repartos de las contri* 
bueiones rústica, pecuaria y urbana.

« Valenzuela,—Idem.
* Conquista.—Idem de la rústica y urbana. 
» Dos l'orréB.-—-Idem de la rústica, culüvo 

; y gannderia. ■ ' _ 
» . Fuente la Laucha.—-Idem delà tiibaua.

■ » pieman Nuñez.—Idem de la rústica y P®' 
cuaria. ■ _ . 

150 Monturque.—Idem de la rústica, ’colonia, 
pecuaria y urbana.

„ Fernan-Nuñez.-^Idem de la urbana. 
„ Fuente Palmera.—Idem de la rústica, pt^' 

cuaria y urbana.
- „ Blázquez.—Idem (lela pecuaria y urbana 
„- Espejo.—Idem de la rústica y-orbaña.
„ Zuheros.— Idem.' , i> ' ’ 
„ Ruté.—idem el padrón de cédulas perao- 

imles.
„ Belalcázar.—Otro anuncí4irido la subasta 

dfel‘ arbitrio de pesas y medidas.' 
„ Fuente Palmera.-"Idem de los derechos ce 

consumo.
„ Benamejí.-^Otro anunciando hallárse va

cante ana plaza de-Médico titular.
„ Montoro. —Extracto de los acuerdos torna

dos eu el mes de Marzo último. 
151 Valenzuela.—Edicto haciendo saber se ba

ila de manifieéto el presupuesto adicio
nal de 91 á 98.

» Guadalcázar.—Idem el borrador de 108«- 
• • partimientos sobre la riqueza rústica Y 

■ Urbana. .
162 PozoWanco.—Idem el reparti miento de l«® 

riquezas rústica y urbána.
» Rambla.—Idem anuouiandO hállaisc ’^8' 

cante una plaza de farmacéutico titnlsi. 
153 Montoro.-^Extracto de los acuerdos toma

dos en el mes de Mayo. .
» Lucena.—Idem, ' ' 

154 Córdoba.—Fallecítniéntos ocurridos en 1® 
* días 21, 22, 23 y 24, . ■ 

» Palma del lito,—Edicto haciendo Saber » 
halla de manifiesto el reparto de la eon- 
tribación territorial y urbana.

» Villanueva del Rey.^—Otro anunciando 18 
subasta de consumos.
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